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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, mediante
la que se aprueba el nuevo modelo de permisos y licen-
cias del personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía.

La disposición adicional única de la Orden de 15 de octubre
de 2004, por la que se modifica la de 29 de julio de 1996,
sobre jornadas y horarios en la Administración General de la
Junta de Andalucía, faculta al Director General de la Función
Pública para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean
precisas para el desarrollo y aplicación de la misma.

Como consecuencia de la aprobación de dicha Orden y
del Decreto 347/2003, de 9 de diciembre, por el que se modi-
fica el Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que se regulan
las diversas formas de prestación del tiempo de trabajo del
personal funcionario de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18

de noviembre de 2003, mediante el que se aprueba el Acuerdo
sobre mejora en las condiciones de trabajo y en la prestación
de los servicios públicos en la Administración General de la
Junta de Andalucía, se introducen una serie de variaciones
en el régimen de permisos y licencias del personal al servicio
de la Junta de Andalucía. Por ello, debido a las variaciones
ocasionadas por las anteriores modificaciones normativas en
el régimen de permisos y licencias, resulta conveniente una
adecuación de los modelos existentes.

Por estas razones, en ejercicio de dichas facultades, a
propuesta del Servicio de Organización Administrativa y previo
informe del Servicio de Gestión de Situaciones de Personal,

D I S P O N G O

Aprobar el nuevo modelo de permisos y licencias que
figura en el Anexo de esta Resolución, que sustituye al anterior.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores a la Orden de 26 de
febrero de 2004, por la que se desarrollan y convocan
las ayudas públicas para el fomento de actividades
en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo
en Andalucía (BOJA núm. 58, de 24.3.2004).

Advertido error en la Orden de 26 de febrero de 2004,
por la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
el fomento de actividades en el ámbito de los Nuevos
Yacimientos de Empleo en Andalucía, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 58, de 24 de marzo
de 2004, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el artículo 11.1, donde dice: «a partir de su presen-
tación en cualquiera de los registros mencionados anterior-
mente».

Debe decir: «a partir de la fecha en que la correspondiente
solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano com-
petente para su tramitación».

Todo ello, en base a lo establecido en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y en el art. 10.2.a) del Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus organismos autónomos y su régimen jurídico.

Sevilla, 28 de octubre de 2004

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la
que se aprueban los Planes de Gestión para las pes-
querías de cerco y arrastre en el Golfo de Cádiz.

La actividad de las flotas de cerco y arrastre que faenan
en el Golfo de Cádiz se está viendo afectada por un deterioro
de los recursos pesqueros. Los resultados de la pesca en
muchos casos apenas cubren los gastos de explotación de
los buques y muchos profesionales del sector que perciben
sus retribuciones «a la parte» ven reducidos sus ingresos de
forma importante.

Las causas del deterioro de los recursos son varias. Una
de ellas tiene su origen en la finalización del Acuerdo de Pesca
con Marruecos que ha provocado un incremento del esfuerzo
pesquero en el caladero nacional, con especial incidencia en
las modalidades de cerco y arrastre en el Golfo de Cádiz.

Ello ha justificado la aprobación por parte del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, mediante Ordenes
APA/3423/2004 de 22 de octubre y APA/3506/2004 de 25
de octubre de sendos Planes de carácter urgente para la con-
servación y gestión sostenible de las pesquerías de arrastre
de fondo y cerco en el caladero nacional del Golfo de Cádiz.
En ambas Ordenes se establece que la parada temporal de
estas flotas podrá ser objeto de concesión de ayuda por parte
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 26
de julio de 2000, modificada mediante Orden de 20 de mayo
de 2004 regula, entre otras las ayudas para planes de pesca
y medidas de paralización temporal. Prevé en su artículo 35
la exigencia de aprobación de los Planes de Pesca por el titular
de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, a efectos de
otorgamiento de las ayudas.

Por todo lo anterior y una vez cumplidas las exigencias
previstas en los artículos 64 apartado 2 y 65 del Real Decreto
1048/2003 de 1 de agosto, y en virtud de las facultades
que me confiere la Orden de 26 de julio de 2000

R E S U E L V O

Primero. Aprobación de los Planes.
A los efectos previstos en el artículo 35 de la Orden de

26 de julio de 2000, de la Consejería de Agricultura y Pesca,
por la que se regulan y convocan ayudas públicas para la
mejora estructural y la modernización del sector pesquero
andaluz, se aprueban los Planes de Gestión para las pesquerías
de cerco y arrastre en el Golfo de Cádiz, que se regirán por
lo dispuesto en la referida Orden y con arreglo a las previsiones
establecidas en la presente Resolución.

Segundo. Medidas técnicas para la flota de arrastre.
Además de las medidas técnicas establecidas en la nor-

mativa de general aplicación y en la Orden APA/3423/2004
de fecha 22 de octubre de 2004, por la que se establece
un Plan, de carácter urgente, para la conservación y gestión
sostenible de la pesquería de arrastre de fondo en el caladero
nacional del Golfo de Cádiz, se establecen las siguientes medi-
das técnicas complementarias:

- El horario de salida y entrada en puerto para el ejercicio
de la actividad pesquera será de 03 a 21 horas de lunes
a jueves y de 03 a 19 horas el viernes, verificándose el des-
canso semanal de 56 horas continuadas entre las 19 horas
del viernes y las 03 horas del lunes.

Tercero. Medidas técnicas para la flota de cerco.
Además de las medidas técnicas establecidas en la nor-

mativa de general aplicación y en la Orden APA/3506/2004
de fecha 25 de octubre de 2004, por la que se establece
un Plan, de carácter urgente, para la conservación y gestión
sostenible de la pesquería de cerco en el caladero nacional
del Golfo de Cádiz) se establecen las siguientes medidas téc-
nicas complementarias:

- El horario de salida y entrada en puerto para el ejercicio
de la actividad pesquera será de las 24 horas del domingo
a las 14 horas del lunes y de las 19 horas a las 14 horas
del día siguiente para el resto de los días, verificándose el
descanso semanal de 58 horas continuadas, entre las 14 horas
del viernes y las 24 horas del domingo.

Cuarto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- La Directora General,
María Luisa Faneca López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público una beca de Servicios Generales y
Apoyo Técnico con cargo al Contrato-Programa de
Acciones de Mejora para la Biblioteca Universitaria.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para la Biblioteca
Universitaria.


